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Ref.: 2022 - 0289 
 
Secretaría: practique la liquidación de costas, por ser un tema 
pendiente dentro de este asunto. 
 
Y si bien fue anexada una solicitud de medidas cautelares, requiérase 
a la apoderada de la actora, para que aporte la petición expresa 
mediante la cual pretende iniciar el ejecutivo a continuación, pues no 
figura en el plenario. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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